
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Machala, 30 de mayo de 2019 

Señor 

Leonardo De Wind Córdova 

PRESIDENTE DE 

COMERCIAL SISIFO S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, LEONARDO DE WIND CORDOVA, he 
procedido a transferir a favor del Señor ALEX LEONARDO DE WIND NEIRA, VEINTICUATRO (24) 

Acciones Ordinarias y Nominativas de Cero Punto Cero Cuatro Centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $0.04) cada una, las mismas que poseo dentro del capital 

social suscrito y pagado de la Compañía COMERCIAL SISIFO S.A., de la cual soy accionista, a 

continuación detallo las acciones cedidas: 

  
TITULO NUMERO No. ACCIONES TRANSFERIDAS VALOR TOTAL 

6-7-8- » 24 0.96 
  

          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a cabo de 

conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

Nosotros, LEONARDO DE WIND CORDOVA, CEDENTE y ALEX LEONARDO DE WIND NEIRA, 

CESIONARIO, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados, 

respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Presidente y Representante 

Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es 

decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el Título 

cedido; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias en el 

término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la Superintendencia de Compañías de 

este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y se registre én los archivos 

magnéticos de dicha institución. y 

  

Alex Lgoñafdo De Wind Neira 

CESIONARIO 

C.C. No.0701766073 

    CEDENTE 
C. C. No.0700527278 

Mercedes Colombia Neira García 

CONYUGE DEL CEDENTE 
C.C.0700297922
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